
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
  

        

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA    

 

EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

ORDINARIO LABORAL No: 528356105001 - 2019-00191-01 (097) 

DEMANDANTE: NELSON GONZALES VALENCIA   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUMACO – DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL PORTUARIO 

BIDIVERSO Y ECOTURÍSTICO  

DECISIÓN: CONFIRMA LA SENTENCIA    

FECHA DE LA SENTECIA: 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la Rama Judicial – Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pasto, Sala Laboral https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-

sala-laboral siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y por el término de un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el artículo 

41 del C. P. del T y la S.S. numeral 3°, literal D, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del EDICTO.  

 

 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

Secretaria  

 

El presente EDICTO se desfija hoy 17 de febrero de 2023, a las 5:00 pm  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA    

 

EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

ORDINARIO LABORAL No: 520013105001 - 2019-00373-01 (043) 

DEMANDANTE: MARIA VIRGINIA CUASTUMAL CHAMORRO    

DEMANDADO: FUNDACIÓN SOCIAL GUADALUPE  

DECISIÓN: REVOCAR LA SENTENCIA    

FECHA DE LA SENTECIA: 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la Rama Judicial – Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pasto, Sala Laboral https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-

sala-laboral siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y por el término de un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el artículo 

41 del C. P. del T y la S.S. numeral 3°, literal D, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del EDICTO.  

 

 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

Secretaria  

 

El presente EDICTO se desfija hoy 17 de febrero de 2023, a las 5:00 pm  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA    

 

EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

ORDINARIO LABORAL No: 520013105003 - 2020-00224-01 (035) 

DEMANDANTE: KARINA SOFIA BENAVIDES MELO  

DEMANDADO: FUNDACIÓN HPTAL SAN PEDRO  

DECISIÓN: CONFIRMA LA SENTENCIA    

FECHA DE LA SENTECIA: 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la Rama Judicial – Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pasto, Sala Laboral https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-

sala-laboral siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y por el término de un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el artículo 

41 del C. P. del T y la S.S. numeral 3°, literal D, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del EDICTO.  

 

 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

Secretaria  

 

El presente EDICTO se desfija hoy 17 de febrero de 2023, a las 5:00 pm  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA    

 

EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

ORDINARIO LABORAL No: 520013105003 - 2020-00315-01 (046) 

DEMANDANTE: JESÚS ANTONIO ESCOBAR HIDALGO                

DEMANDADO: SEGURIDAD ATLAS LTDA        

DECISIÓN: CONFIRMA LA SENTENCIA    

FECHA DE LA SENTECIA: 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la Rama Judicial – Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pasto, Sala Laboral https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-

sala-laboral siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y por el término de un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el artículo 

41 del C. P. del T y la S.S. numeral 3°, literal D, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del EDICTO.  

 

 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

Secretaria  

 

El presente EDICTO se desfija hoy 17 de febrero de 2023, a las 5:00 pm  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE PASTO 
SALA LABORAL 

 
MAGISTRADA: CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA    

 

EDICTO 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE PASTO, 

 
HACE SABER 

  
Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

ORDINARIO LABORAL No: 52678318001 - 2021-00043-01 (154) 

DEMANDANTE: ANCIZAR JAVIER LÓPEZ ERAZO  

DEMANDADO: HPTAL LORENCITA VILLEGAS DE SANTOS ESE SAMANIEGO  

DECISIÓN: ADICIONA Y CONFIRMA EN LO RESTANTE LA SENTENCIA    

FECHA DE LA SENTECIA: 16 DE FEBRERO DE 2023. 

 

El presente EDICTO se fija en la página web de la Rama Judicial – Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pasto, Sala Laboral https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-

sala-laboral siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) y por el término de un (1) día hábil, de conformidad con lo previsto en el artículo 

41 del C. P. del T y la S.S. numeral 3°, literal D, en concordancia con el artículo 40 ibidem. La 

notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del EDICTO.  

 

 

KAREN LUCIA CASTRO ORTEGA  

Secretaria  

 

El presente EDICTO se desfija hoy 17 de febrero de 2023, a las 5:00 pm  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pasto-sala-laboral

